
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:          EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:                      ANGELICA MARIA SALAZAR VERA    
Correo Electrónico:                 amsv2006@hotmail.com    
DEMANDADO:                       DORIAN GUILLERMO ALVAREZ  
Correo Electrónico:                 ventanillaunica@alcaldiadecucuta.gov.co  
RADICACION:                        540013110005-2010-00051-00  
ASUNTO:                                TRAMITE  
 FECHA DE PROVIDENCIA:  31 de MAYO   de 2022 
 
 

                En atención al informe secretarial que antecede: y del escrito allegado por 
parte de transunion en donde nos comunican que no pudieron dar tramite a lo 
ordenado toda vez que no figura la medida ordenada por el despacho,;  

 
      Al respecto se dispone:  
 
             Como quiera que el proceso ya se encuentra terminado por pago total de la 

obligación se dispone agregar el referido oficio allegado por parte de Transunion, 
al proceso y ponerlo  en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.- 

 
     Requiérase nuevamente a la parte actora  a fin de qué se sirva cancelar el 
arancel judicial para solicitar el proceso de manera virtual al archivo general del 
palacio de justicia. (Pago Arancel Judicial Desarchivo Expedientes Cuenta 
Ahorros: N°.3-082-00-00636-6 Banco Agrario Convenio N°. 13476 Valor 
$6.900,00) 

 

Comuníquese lo anterior a las partes  a los correos aportados  
ventanillaunica@alcaldiadecucuta.gov.co  amsv2006@hotmail.com y  través de 

los estados virtuales decreto 806-2020.- 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,     
 

 
 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 
JUEZA 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 095 de fecha 01/06/2022 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P. . 

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102C 
TELEFAX 5753348 
e-mail: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

CLASE DE PROCESO:    JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

 
DEMANDANTE:         LUDY JARAMILLO VILLEGAS 
     CÉDULA 60317498 DE CÚCUTA 
 

CORREO ELECTRÓNICO: jaramillosan63@gmail.com 
 
APODERADA JUDICIAL: YUCELY CAÑIZARES PACHECO 

  
CORREO ELECTRÓNICO:   yucely1@hotmail.com  

  
RADICACION:     5400131600520220022700 
 
ASUNTO:    INADMISION DE LA DEMANDA,  

ART. 90 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO – CGP –  
 

 
FECHA DE PROVIDENCIA: MAYO TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINTIDOS  

(2022) 

   
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus vicios en 
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo – Inciso Tercero Artículo 90 Código General 
del Proceso – cgp –, en efecto, esta Judicatura: 
  
PRIMERO: REQUIERE a la parte demandante ACLARE la primera pretensión de la 
Demanda, con fundamento en los hechos (Arts. 90.1 y 82.5 CGP).   
 
Esta Judicatura no es competente para la corrección de nombre de las personas, la 
competencia la determina el Numeral 6 del Articulo 18 del CGP, competencia de los Jueces 
Civiles Municipales en Primera Instancia. 
 
Si la actora necesita alguna prueba relacionada con la dactiloscopia de la demandante, para 
demostrar la realidad de los hechos, el funcionario competente es la Cancillería 
Colombiana, con fundamento en que la carga de la prueba incumbe a las partes, carga 
dinámica de la prueba, Artículo 167 del CGP. Si existe una denunica ante la Fiscalía, 
compete al Juez de Conocimiento el decreto de las pruebas; lo que concluye en Accionar 
ante los funcionares con jurisdicción y competencia, para el caso que nos ocupa, Nulidad 
de Registro Civil de Nacimiento: Juzgados del Circuito de Familia en Oralidad de Cúcuta, 
en tratándose del Área Civil. 
   

SEGUNDO: RECONOCE Personería jurídica a la Doctora YUCELY CAÑIZARES 
PACHECO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 60289711 de Cúcuta y 
tarjeta Profesional No. 208499 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
procurador judicial de la demandante LUDY JARAMILLO VILLEGAS, cédula 60289711 

de Cúcuta, para los fines y efectos del poder conferido. 
 

TERCERO: NOTIFICA virtualmente la providencia de conformidad con el Artículo 9º del 
Decreto 806 del 2020. 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,     
 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102C 
TELEFAX 5753348 
e-mail: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 
JUEZA 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 095 de fecha 01/06/2022 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P. . 

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 



 
                                 
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                               JUZGADO QUINTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
                               DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
                               PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102C 

TELEFAX 5753348 
e-mail: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LMLC 

CLASE DE PROCESO:  DECLARACIÓN MUERTE PRESUNTIVA POR DESAPARECIMIENTO 
  
DEMANDANTE:   JOSÉ LEONARDO CARVAJAL HERNANDEZ,  

CÉDULA 1090433088 DE CUCUTA 
CORREO ELECTRÓNICO:  leonardo_krvajal@hotmail.com  

 
DESAPARECIDO:  PABLO EMILIO CARVAJAL ARTEAGA, 

CÉDULA 13504893 DE CUCUTA 
 
APODERADO JUDICIAL: RAMIRO URBINA DELGADO 
CORREO ELECTRÓNICO: ramirourbina69@gmail.com 
   
RADICACION:    54001316000520220000700 
 
ASUNTO:      ELABORACION EDICTO  

CARGA PROCESAL DEL DEMANDANTE 
YA SE PRONUNCIÓ EL DESPACHO  

 

FECHA DE PROVIDENCIA:  MAYO TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

 

Mediante providencia data de enero 21 del 2022, se admitió la demanda relacionada en 
referencia, ordenando el emplazamiento al desaparecido PABLO EMILIO CARVAJAL 
ARTEAGA, cédula 13504893 de Cúcuta, el actor reitera solicitud sobre la elaboración del 
Edicto Emplazatorio al desaparecido JOSE EMILIO CARVAJAL ARTEAGA, cédula 
13504893 de Cúcuta, con el argumento que no ha sido atendida, asunto que fue resuelto 
mediante providencia adiada marzo 29 del 2022, visible al archivo 0015 de la Carpeta 
Digital del Proceso, por estado 056 del 30 de marzo del 2022.  
 
El Edicto es un extracto de la providencia a notificar, el auto admisorio de la demanda, 
proveído en que están cumplidos los requisitos del Numeral 2 Artículo 583 y 1 Artículo 
584 del Código General del Proceso – CGP –: 
 

1. Identificación de la persona cuya muerte presunta por desaparecimiento, se 
pretende, con el último lugar del domicilio conocido del desaparecido. 
 

2. Prevención a quienes tengan noticias del desaparecido, informen al Juzgado.  
 

3. Las Publicaciones En medios escritos de orden Nacional – El Espectador o El 
tiempo –   y Regional – La opinión – en día Domingo, con la observancia del 
numeral 2 del Artículo 97 del Código Civil, condiciones para la presunción de 
muerte. 
 

4. La publicación Radial – CARACOL o RCN – cualquier día de la Semana, entre las 
06:00 de la mañana y las 11:00 de la noche -. 
 

Lo anterior con las formalidades del Artículo 108 del CGP:  
 

1. Clase de Proceso 
2. Demandante 
3. Inclusión del nombre del sujeto emplazado  

– el desaparecido, está identificado con su documento de identidad –. 
4. Radicado del proceso 

 
La plena identificación del Proceso, el auto admisorio de la demanda lo tiene, que se 
incluirá en un listado, este es el Edicto Emplazatorio, para efectos de materializar las 
publicaciones. Es el Auto Admisorio de la demanda extrayendo lo sustancial. 



 
                                 
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                               JUZGADO QUINTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
                               DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
                               PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102C 

TELEFAX 5753348 
e-mail: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LMLC 

 
Los medios de comunicación tienen secciones especializadas en Edictos Emplazatorios, 
se hace necesario que el Señor apoderado judicial realice los trámites concernientes al 
Emplazamiento Edictal al desaparecido, ante los funcionarios idóneos y en las oficinas de 
recepción de documentos para las publicaciones. 
 
Como garantes del Debido Proceso se le comparte el link de la Carpeta Digital del 
Proceso, a la parte demandante.  
 
NOTIFICAR el presente proveído por Estado Virtual conforme a lo preceptuado por el 
Artículo 9º del Decreto 806 del 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 
JUEZA 

 
 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 095 de fecha 01/06/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102C 
TELEFAX 5753348 
e-mail: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

CLASE DE PROCESO:    JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

 
DEMANDANTE:         KATHERINE ORTEGA SABALA 
     CÉDULA 1004876995 DE CÚCUTA 
 
CORREO ELECTRÓNICO: katherineortegazabala.5@gmail.com  
 
APODERADA JUDICIAL: YUCELY CAÑIZARES PACHECO 

 yucely1@hotmail.com   
  

RADICACION:     5400131600520220023100 
 
ASUNTO:    INADMISION DE LA DEMANDA,  
 
FECHA DE PROVIDENCIA:             MAYO TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

   
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus vicios 
en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo – Inciso Tercero Artículo 90 Código 
General del Proceso -, en efecto, esta Judicatura: 
  
PRIMERO: REQUIERE a la parte demandante de  conformidad con el art. 578 del C.G.P., 
para que allegue a este juzgado, el certificado de nacido vivo, documentos debidamente 
apostillados tal y como se establece en el decreto 356 del 3 de marzo del 2017,  por el 
cual se modifica la Sección 3 del Capítulo 12 del Título 6 de la Parle 2 del Libro 2 del 
Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho 
en su numeral 3, expresa “El nacimiento deberá acreditarse con el certificado de 
nacido vivo, expedido por el médico, enfermera o partera, y en el caso de personas 
que hayan nacido en el exterior deberán presentar el registro civil de nacimiento 
expedido en el exterior debidamente apostillado y traducido.”  El resaltado es del 
juzgado.  
  
Una vez revisados los anexos adjuntos, no obra la apostilla del Acta Venezolana, la que 
aparece en la Demanda no es válida su consulta en la página de la Cancillería de 
Colombia, también se echa de menos el nacido vivo en la República Bolivariana de 
Venezuela debidamente apostillado, se requiere a la profesional conforme a lo dispuesto 
el el Artículo 86 del CGP, sanciones en caso de informaciones falsas. 
 
SEGUNDO: ACLARE Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones (Arts. 
90.1 y 82.5 CGP)   
 
La verdad procesal nos enseña que la prueba documental adjunta a la Demanda, no 
guarda coherencia con los hechos, ni las pretensiones de la Demanda. 
 
El certificado de Bautismo de la República Bolivariana de Venezuela, dice que la Actora 
nació en la Concordia – San Cristóbal –, el 22 de julio de 1988, Registro 3159 – folios 23 
y 24 del Archivo 003 de la Carpeta Digital de la Demanda. En documento – folio 18 del 
Archivo 003 de la demanda –, llama la atención que Sirley Esperanza y Rodolfo Toloza 
Perez, declaran bajo fe de juramento en Venezuela, que presenciaron el nacimiento de 
la demandante en La Aldea el Corozo, Municipio Torbes, Estado Táchira de La República 
Bolivariana de Venezuela, el 22 de Julio de 1988, en consecuencia, la parte demandante 
debe allegar los documento requeridos debidamente apostillados, para efectos de 
materializar los Derechos como ciudadana Venezolana de KATHERINE ORTEGA 
ZABALA, cédula 1004876995 de Cúcuta. 
 
Se solicita que los hechos sean más determinantes, recordando que los hechos son los 
supuestos fácticos en que se fundamentan las pretensiones, la parte actora proceda de 
conformidad.  
 
TERCERO: FALTA de requisitos de la demanda, Numeral 8 del Artículo 82 del CGP. 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102C 
TELEFAX 5753348 
e-mail: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

La profesional cita en losFundamentos de Derecho el Código de Procedimiento Civil, 
cuando la entrada en Vigencia del Código General del Proceso, para todos los Distritos 
Judiciales en Colombia, fue el 1º de enero de 2016, su aplicación fue escalonada. La 
normativa a que hace referencia la profesional fue derogada CPC por el CGP. 
 
CUARTO: RECONOCE Personería jurídica a la Doctora YUCELY CAÑIZARES 
PACHECO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 60289711 de Cúcuta y tarjeta 
Profesional No. 208499 del Consejo Superior de la Judicatura, como procurador judicial 
de la demandante KATHERINE ORTEGA ZABALA, cédula 1004876995 de Cúcuta, para 
los fines y efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: NOTIFICA virtualmente la providencia de conformidad con el Artículo 9º del 
Decreto 806 del 2020. 
. 
 
 

 
 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 
JUEZA 

 
 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 095 de fecha 01/06/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.go 

 

 

  CLASE DE PROCESO:  LEVANTAMIENTO DE 
                                                           AFECTACIÓN A VIVIENDA   
                                                           FAMILIAR Y LEVANTAMIENTO DE    
                                                           PATRIMONIO DE FAMILIA   
                                                           INEMBARGABLE. 
  DEMANDANTE:                         ROBERTO CICUA MORALES  
  DEMANDADOS:                        AUGUSTO ANTONIO CICUA  

                                                             CASTELLANOS 

                                                             LEYDI JOHANNA ROJAS AGUIRRE 

 
  RADICACION:              5400131600052021-00501-00 
  ASUNTO:                                     ADMISION.  
  FECHA DE          
  PROVIDENCIA:                         Mayo Treinta y uno (31) de Dos Mil    
                                                           veintidós 2022.                                                
 

 

      Teniendo en cuenta que la presente demanda de Levantamiento de 
Afectación a Vivienda Familiar y Levantamiento de Patrimonio de Familia, 
instaurada a través de apoderada judicial, fue subsanada en debida forma, 
dentro del término legal, y como quiera que reúne los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 83 y 84, del C. G. de P. EL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CUCUTA EN ORALIDAD. 
 

RESUELVE: 
 
  1°. ADMITIR la demanda de Levantamiento De Afectación A 
Vivienda Familiar Y Levantamiento De Patrimonio De Familia 
Inembargable, promovida por el señor ROBERTO CICUA MORAALES, a 
través de apoderada judicial, en contra de AUGUSTO ANTONIO CICUA 
CASTELLANOS y LEYDI JOHANNA ROJAS AGUIRRE.  

 
  2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso Verbal sumario. 
 
  3. NOTIFICACIONES Y TRASLADOS.  
 
ORDENAR la notificación de la demanda a los demandados por el término 
de 10 días, contados a partir de los dos (02) días hábiles siguientes al envío de 
la notificación y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación de la presente providencia, para que ejerzan su derecho de 
contradicción. (Art. 8 Decreto 806/2020). debe elaborar la parte interesada 
las notificaciones y diligenciarlas.) 
 
 
  4.  DISPOSICIONES PROBATORIAS  
  
CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento.  
 



5.  REQUERIMIENTO DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1° del artículo 317 del C. G. P., so pena de 
Decretar el Desistimiento tácito. (notificar el auto admisorio de la demanda y 
demás actos procesales dentro de los 30 días siguientes a la Notificación de 
este auto) 
 
6. RECONOCER personería jurídica a la Doctora KARLA JULIANA AYALA 
BAYONA, en calidad de apoderada judicial del demandante en los términos y 
para los efectos del poder a ella conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

JUEZA 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 095 de fecha 01/06/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

 

 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 



  

Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Palacio de Justicia OF. 102 C 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

   

            CLASE DE PROCESO               ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 

          DEMANDANTE                         DORIS SUSANA MEJIA NUÑEZ 

          TITULAR DEL  

          ACTO JURIDICO                       GLADYS NUÑEZ DE MEJIA                                          

          RADICACION                   5400131600052021-00511-00 

          ASUNTO                            TERMINACION Y ARCHIVO DEFINITIVO 

          FECHA DE          

          PROVIDENCIA                          Mayo Treinta y uno 31 de Dos Mil Veintidós           

                                                               2022.       

      

 

  
           Al despacho la presente solicitud de Adjudicación de Apoyos, con escrito de la 
apoderada de la parte interesada, quien allega registro civil de defunción de la titular 
del acto jurídico.  
  
          De acuerdo con lo anterior esta operadora judicial ordena:  
  
        1°. Ante la defunción de la señora GLADYS NUÑEZ DE MEJIA. Q.E.P.D, 
titular del acto jurídico este Despacho encuentra extinguida la presente actuación 
por sustracción de materia.  
  
          2°. Tomar nota de la defunción de la señora NUÑEZ DE MEJA. 
  
        3°. Ordenar el archivo definitivo del expediente digital y todas sus 
actuaciones, dejándose las constancias respectivas.      
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
  

 
 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 
JUEZA 

 
 

   
 

  
  



  

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En ESTADO N° 095 de fecha 01/06/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme al 
Art. 295 del C. G. P. 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 



 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
 

CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO  DE CUOTA DE ALIMENTOS            
DEMANDANTE:                       LORENA YULIETH MORA BERMUDEZ    
Correo Electrónico:                 loyube@hotmail.com  
APODERADO DTE:                 Dr.  ALEXIS JAVIER MORA BERMÚDEZ 
CORREO ELECTRONCIO:       abogadoalexismora@gmail.com  
DEMANDADO:                         JANER FIDEL MARTINEZ ROPERO  
CORREO ELECTRONICO:       Janer.fmr@hotmail.com                               
RADICACION:                          540013110005-2017-00214-00 
ASUNTO:                                  INADMISION   
FECHA DE PROVIDENCIA:     31   de MAYO de 2022 
 
         SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane 

sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,  de conformidad con 
el artículo 90  y 430 del código General del proceso. 
 

          
   La pretensión primera  no está expresada con precisión y claridad.  

 
Las varias pretensiones se formularan por separado (Arts. 82.4 y 88.3 CGP) 
Las pretensiones deben ir plenamente numeradas e individualizadas una a 
una, de forma clara y expresa, esto es, informando   a que corresponde cada 
pretensión, (cuota de alimentos individualizada, vestuario etc...), siendo claras, 
expresas y exigibles. Las pretensiones no están expresadas con precisión y 
claridad. 
 
Recordarle que las pretensiones son obligación por obligación, cada cuota 
alimentaria   mes a mes,  así como el respectivo valor, a fin de hacer clara, 
expresa  y exigible la obligación y proporcionarle al deudor elementos para su 
defensa, dada la naturaleza de este proceso en que se reclama el pago de  la 
obligación, sin vulnerarse el derecho de contradicción.  
 

     Debe informar, cuántos hijos menores de 18 años tiene el demandado y 
cuantos mayores de 18 años que esté obligado a proporcionar alimentos. 

 
 

 Hay insuficiencia de poder debe ser dirigido a un proceso de ejecutivo de 
cuota de alimentos  y no de fijación de cuota de alimentos 

 
 

En consecuencia, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN 
ORALIDAD, 

x 

x 

x 



 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- PREVIAMENTE a librar mandamiento de pago, se requiere a la 
parte actora a fin de que un término de cinco días subsane los defectos 
mencionados anteriormente, so pena de que se niegue el mandamiento de 
pago solicitado. 
 

SEGUNDO: RECONOCER al Dr. ALEXIS JAVIER MORA BERMÚDEZ  . como 
apoderado judicial de la parte actora para los fines y efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
 

 
 

SOCORRO JEREZ VARGAS 
JUEZA 

 
 
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 
En ESTADO No ____de fecha _________se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del CG.P. 

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 


